
VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2025Pág. 186 B.O.C.M. Núm. 266

B
O

C
M

-2
02

51
10

7-
22

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

22 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2025, de la Fundación de la Energía de la
Comunidad de Madrid, de 16 de septiembre de 2025, por la que se da publicidad
a la relación de ayudas y subvenciones concedidas en el procedimiento de concesión
directa por la que se convocan la concesión de ayudas a la movilidad eficiente y
sostenible del Programa MOVES II-Año 2020, de las Actuaciones 1, 2, 3 y 4, des-
de el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU,
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Mediante Real Decreto 569/2020, de 16 de junio, y la Disposición final primera del
Real Decreto 587/2020, de 23 de junio, se regula el programa de incentivos a la movilidad
eficiente y sostenible (Programa MOVES II), y se establecen las normas especiales, con el
carácter de bases reguladoras para la concesión directa de ayudas, en forma de subvencio-
nes a las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

Mediante Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 30
de junio de 2020 se convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actuación 1:
Adquisición de vehículos de energías alternativas” a través del programa de incentivos a la
movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II)-Año 2020.

Mediante Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 5
de agosto de 2020 se convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actuación 2:
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos” a través del programa de
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II)-Año 2020.

Mediante Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 17
de septiembre de 2020 se convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actua-
ción 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas” y la Actuación 4:
Implantación de medidas de movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II) y se
amplía la dotación presupuestaria de las Actuaciones 1 y 2 de dicho Programa-Año 2020.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes y una vez
concedidas las ayudas a los destinatarios últimos por la Fundación de la Energía de la Co-
munidad de Madrid en el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de
diciembre de 2022.

DISPONE

Primero

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos es-
tablecidos en el artículo 7, apartado 3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de
la Comunidad de Madrid la relación de ayudas concedidas conforme a la Resolución de la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 30 de junio de 2020 por la que se
convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actuación 1: Adquisición de
vehículos de energías alternativas” a través del programa de incentivos a la movilidad efi-
ciente y sostenible (Programa MOVES II)-Año 2020, desde 1 de enero de 2022 hasta el 31
de diciembre de 2022.

Segundo

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos es-
tablecidos en el artículo 7, apartado 3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de
la Comunidad de Madrid, la relación de ayudas concedidas conforme a la Resolución de la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 5 de agosto de 2020 por la que se
convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actuación 2: Implantación de in-
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fraestructura de recarga de vehículos eléctricos” a través del programa de incentivos a la mo-
vilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II)-Año 2020, desde 1 de enero de 2022 has-
ta el 31 de diciembre de 2022.

Tercero

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos es-
tablecidos en el artículo 7, apartado 3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de
la Comunidad de Madrid la relación de ayudas concedidas conforme a la Resolución de la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 17 de septiembre de 2020 por la
que se convocó la concesión de ayudas dirigidas a incentivar la “Actuación 3: Implantación
de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas” y la Actuación 4: Implantación de medidas
de movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II) y se amplía la dotación presupues-
taria de las Actuaciones 1 y 2 de dicho Programa-Año 2020, desde 1 de enero de 2022 hasta
el 31 de diciembre de 2022.

Cuarto

Contra la presente Resolución se podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción, ante la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

Madrid, a 16 de septiembre de 2025.—El Director-Gerente de la Fundación de la Energía
de la Comunidad de Madrid, José Pedro Reques Fernández.
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ANEXO I 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
DEL PROGRAMA MOVES II – AÑO 2020 - DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID – ACTUACIÓN 1 -  

Desde ��������������	
		���
�������������������������	
		 

Administración Departamento Órgano Código 
BDNS 

Fecha de 
concesión Beneficiario Importe 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 04/04/2022 

***0580*** 
AYUNTAMIENTO 

DE 
FUENLABRADA 

81000 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 22/02/2022 
***9715*** GRUPO 

REYCONSA 
SINCE 1977 SA 

600 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 01/03/2022 
***5966*** LUIS 

GRANDES 
FERNANDEZ 

1900 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 22/04/2022 
***7813*** DAVID 

RUIZ-ROSO 
MOYANO 

4000 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 07/02/2022 

***3059*** 
FRANCISCO 
JAVIER FITO 

LOPEZ 

4000 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 29/03/2022 
***0801*** FELIX 

GUTIERREZ 
GARCIA  GASCO 

1900 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 09/03/2022 
***5973*** OSCAR 

MENDEZ 
CORRAL 

1900 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 11/02/2022 

***6357*** 
CONSTRUCCION
ES MODULARES 
CABISUAR, S.A. 

2190 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 07/02/2022 ***2064*** PABLO 
GONZALEZ DIEZ 1900 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 01/03/2022 
***9001*** 
MANUEL 

GIMENEZ MARIN 
4000 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO 

AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 518282 09/03/2022 
***2478*** CESAR 
MIGUEL PEREZ 

MORIANO 
4000 
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ANEXO II 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
DEL PROGRAMA MOVES II – AÑO 2020 - DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID – ACTUACIÓN 2 -  

��
�����������������	
		���
�������������������������	
		 

Administración Departamento Órgano Código 
BDNS 

Fecha de 
concesión Beneficiario Importe 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 519145 29/03/2022 
***5285*** MADRID 
GRUPO MONTALT 

S.L. 
285,19 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 519145 21/03/2022 
***0598*** MIGUEL 

DEL RIEGO 
VALLEDOR 

840,27 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 519145 29/03/2022 ***6948*** VALERIA 
PÉREZ LÓPEZ 766,7 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 519145 03/05/2022 
***2977*** PEDRO 

MIGUEL CABALLERO 
CAMPO 

772,34 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 519145 07/02/2022 

***0158*** JOSE 
IGNACIO 

SCHOENDORFF 
CARRERO BLANCO 

846,77 

 

ANEXO III 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
DEL PROGRAMA MOVES II – AÑO 2020 - DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID – ACTUACIÓN 3 – ������������-   

��������������	
		���
�������������������������	
		 

Administración Departamento Órgano Código 
BDNS 

Fecha de 
concesión Beneficiario Importe 

COMUNIDAD DE 
MADRID 

CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E 

INTERIOR 

FENERCOM 524264 21/03/2022 

***1840*** 
AYUNTAMIENTO 

DE TRES 
CANTOS 

7450 

(03/17.604/25)
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